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ORDENANZA MUNICIPAL

PARA: DESTAZADORES Y DUEÑOS DE CARNICERIAS

El Suscr¡to Juez de Policía de este Term¡no Municipal en uso de las facultades que

la ley le confiere, emite la sigUiENtC ORDENANZA:

CONSIDERANDO: Que tiene ia Categoría de lnstrumentos Jurídicos Municipales las

Ordenanzas o acuerdos que son normas de aplicación General.

CONS¡DERANDO: Que son ordenanzas de Folicía las que regulan la convivencia

Ciudadana en el ámbito Municipal, establecim¡ento los derechos y deberes de los

vecinos, limitaciones y restricciones para la armónica convivencia.

por medio de la presente queda terminantemente proh¡bido depositar

desechos, cueros, huesos en el basurero del mercado mun¡c¡pal, se

estará haciendo vigilancia permanente para ver¡ficar que se esté

cumpliendo dicha ordenanza, de no obedecer procederá hacer el

trám¡te correspond¡ente a este departamento de justicia munic¡pal.

Ayudemos a mantener un municipio ordenado.

Por tanto, cúmplase,
Se le Advierte de no acatar la presente disposiciones Municipales se exponen a ia

aplicación de la muita conforme a la ley.

§ANTA BÁRBARA 26 DE sEPTt ¡L nño zozq.
¡4

F EZ

Director munlcipal de iust¡c¡a
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ORDENANZA MUNICIPAL

CON Et OBEJETIVO DE FOMENTAR Et TURISMO EN NUESTRO MUNICIPIO Y RESPETANDO EL

MARCO LEGAL, SE PROHIBE LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Et DIA DOMINGO 15 DE

SEPTIEMERE 2024 Et\ UN HoRARIO DE (r:OO AM A 06:00 PM POR Et TIEMPO DENTRO DE LOS

HORARIOS ESTIPUTADOS DEBIDO A LOS EVENTOS EN CONMEMORACION EN ESTAS FECHAS

crvrcAs.
QUIEN NO ACATE ESTA DISPOSICION SE PROCEDERA AL DECOMISO DEL PRODUCTO Y EL CIERRE

INMEDIATO DEL ESTAELECIMIENTO MAS tA SANCIONES DE MU!.TA QUE CORRESPONDA LO

s¡e úN rsmeLrctDo EN tA LEY DE PoticlA Y coNvivENclA soclAl-'

Por tanto, cúmplase.
Se le Advierte de no acatar la presente disposiciones Municipales se exponen a la

aplicación de la multa conforme a la ley.

sANTA BARBARA 13 DE sEPTIEMBRT orr aÑo zoz¿.

¡o
\9

c

r Municipal de Justicia

El Suscrito Juez de Folicía de este Termino Municipal en uso de las facultades que

la ley le confiere, emite la siguiente oRDENANZA:

CONSIDERANDOI Que tiene la Categoría de lnstrumentos Jurídicos Municipales las

Ordenanzas o acuerdos que son normas de aplicación General.

CONSIDERANDO: Que son ordenanzas de Policía las que regulan la convivencia

Ciudadana en el ámbito Municipal, establecimiento los derechos y deberes de los

vecinos, limitaciones y restr¡cciones para la armónica convivencia.
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FARA: ALDEA\ TACAHULAPé\ TENCOA S.B

El Suscrito Juez de Policía de este Term¡no Municipal en uso de las facultades que
la ley le confiere, emite la sigu¡ente oRDENATUZA:

COít'[50DERA[{DO: Que tiene la Categoría de lnstrumentos Jurídicos Municipales las

Ordenanzas o acuerdos que son normas de aplicación General.

COÍ{SEDERANDO: Que son ordenanzas de trolicía las que regulan la convivencia
Ciudadana en el ámbito Municipal, establecimiento los derechos y deberes de los

vecinos, limitaciones y restr¡cciones para la armónica convivencia.

POR ÍÚEDIO DE i,A PRESENTESE TEORDENAALOSVECINOS DE TAA¡.DEATACAHUTAPATENCOA

QI.'E PROCEDAN A CI{APEAR Y !.IMP¡AR SOLARES, CA[.IES, CUruETAS Y EI]MINAR TODO

CRIADERO DE ZA'!:UDO, DE NO OBEDECER PROCEDERÁ HACER EL TRÁM9TE

CORRESPOND¡ENTE A ESTE DEPARTAIVIENTO DE JI,¡STICIA MUN!C[PAt.

Ayudemos a nnantener un rnunicipio ordenado.

Por tanto, cúmplase.
Se le Adv¡erte de no acatar la presente disposiciones Municipales se exponen a la

aplicación de la multa conforme a la ley.

sarute gÁneaRA z¿ or

Director rnuralicipar de justicia

}9
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ORDENANZA MIJNICIPAL

PARA: ING JESUS DUBON

El Suscrito Juez de Policía de este Termino Municipal en uso de las facultades que
la ley le confiere, emite la siguiente ORDEÍTIANZA:

CONSIDERANDO: Que tiene la Categoría de lnstrumentos Jurídicos Municipales las

Ordenanzas o acuerdos que son normas de aplicación General.
CONSIDERANDO: Que son ordenanzas de Policía las que regulan la convivencia
Ciudadana en el ámbito Municipal, establecirniento los derechos y deberes de los

vecinos, l¡mitac¡ones y restricciones para la armónica convivencia.

POR MEDIO DE tA PRESENTE SE tE ORDENA QUE PROCEDA A CHAPEAR Et TERRENO QUE TIENE

EN Et BARRIO ABAJO. DE NO OBEDECER PROCEDERÁ HACER ELTRÁMITE CORRESPONDIENTE

A ESTE DEPARTAMENTO DE JUSTICIA MUNICIPAL.

Ayudemos a mantener un municipio ordenado.

Por tanto, cúmplase.
Se le Advierte de no acatar la presente disposiciones Municipales se exponen a la

aplicación de la multa conforme a la ley.

sANTA BÁRSARA 23 DE sEplEMBRg orl año zoz¿.

OE
Fo

DEZ
'1,

tr r municipal de justicia
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Mr¡riciDálid¿d ds Sela E:ir¡ará

la ley
coNs

ORDENANZA MU NICIPAL

PARA: MABEL SOLEDAD MENDOZA RODRIGUEZ'

El suscrito Juez de Policía de este Termino Municipal en uso de las facultades que

le confiere, emite la siguiente ORDENANZA:

IDERANDo:QuetienelaCatesoríadelnstrumentosJurídicosMunicipaleslas
Ordenanzas o acuerdos que son normas de

CONSIDERANDO: Que son ordenanzas de

Ciudadana en el ámbito Municipal, estable

vecinos, limitaciones y restricciones para la armónica convivencia'

por medio de la presente le queda terminantemente prohibido el uso de la vía

publicaparanegocio,denoobedecerseaplicarámultapordesobedienciaala
ley,

Ayudemos a mantener un municipio ordenado'

Por tanto, cúmPlase.
se le Advierte de no acatar la presente disposiciones Municipales se exponen a la

aplicación de la multa conforme a la ley.

sn¡rrn sÁRaeRn 20 DE SEPnEMBR¡ osl eÑo zoz¿.

N RNANDEZ

r municipal de justicia

aplicación General.

?olicía las que regulan la convivencia

cimiento los derechos y deberes de los

5oE t4
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ORDENANZA MUNIC IPAI.

PARA: NELSON RODIR,GUEZ

El Suscrito Juez de policía de este Termino Municipal en uso de las faculta des quela ley le confiere, emite la siguiente ORDENAT\IZA:
CONSIDERANDO: Que tiene la Categoría de lnstrumentos Jurídicos Munícipales lasOrdena nzas o acuerdos que son n ormas de aplicación General.

N IDERAN DO: aue son ordenanzas de policía las que regulan la convivenciaCiudadana en el ámbito Municipal, establecim¡ento los derechos y deberes de losvectnos limitaciones y restricciones para la armónica convivencia.

POR MEDIO DE IA PRESENTE SE tE ORDENA QUE PROCEDA A CHAPEAR ET TERRENO QUE TIENEE¡TIMONTADO EN EL BARRIO U TUNEOEUTVO, ói-*ó OBEDECER PNOC¡O¡R¡( !.JACER ETrnÁurr conRespoNDlENrE A EsrE DE,ARTAM;ñio'oi rrs,c,A MUNrcrpAr.

Ayudemos a mantener un municipio ordenado.

Por tanto, cúmplase.
se Ie Advierte de no acataf ra presente disposiciones Municipares se exponen a Iaaplicación de la multa conforme a la ley.

SANTA BARBARA 23 DE SEPT|EMBRT ogl eño zoz¿.

EZ
municipal de justicia
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ORDENANZA MIJNlCIPAL

PARA: MARIO CARDONA

El suscr¡to Juez de Policía de este Termino Municipal en uso de las facultades que
la ley le confiere, emite la siguiente ORDENANZA:
CONSIDERANDO: Que tiene la Categoría de lnstrumentos Jurídicos Municipales las
Ordenanzas o acuerdos que son normas de aplicación General.
GONSIDERANDO: Que son ordenanzas de Policía las que regulan la convivencia
ciudadana en el ámbito Municipal, establecirniento los derechos y deberes de los
vecinos, limitaciones y restricc¡ones para la armónica convivencia.

POR MEDIO DE LA PRESENTE SE TE ORDENA QUE PROCEDA A CHAPEAR EL TERRENO QUE TIENE
ENMONTADO EN EL BARRIO LA MAGDATENA, DE NO OBEDECER PROCCOENÁ HACER Et
TRÁMITE CORRESPONDIENTE A ESTE DEPARTAMENTO DE JUSTICIA MUNICIPAL.

Ayudemos a mantener un municipio ordenado.

Por tanto, cúmplase.
se le Advierte de no acatar Ia presente disposiciones Municipales se exponen a la
aplicación de la multa conforme a la ley.

saNr¡ sAnsaRA 23 DE SEpIEMBR¡ osl año zoza.

ANDEZl7 I o

D r municipal de justicia
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ORDENANZA MUNIEIPAT

PARA: ALDEA Et SAL¡TRE.

El Suscrito Juez de Pol¡cía de este Termino Municipal en uso de las facultades que
l¡ la., la ¡a¡fia¡a óñ¡+^ l^.iÁ,u,ey ,r r..r¡rr iu Jr6, ' ¡i6ñ{-6 ñDrtEl\l A f\17 A.

CONSIDERANDO: Que tiene la Categoría de lnstrumentos Jurídicos Municipales las
Ordenanzas o acuerdos que son normas de aplicación General.
CONSIDERANDO: Que son ordenanzas de Poiicía ias que regulan ia convivencra
Cludadana en el ám-hito f\4un!c!pa!, establecinniento los derechos'7 deberes de los
vecinos, limitaciones y restr¡cciones para la armónica convivencia.

r\rñ tvrcrrrLr lrE L,t rñE)E¡. I E )E LE lJñr.rErrA A LL,¡I I t1LrLAñ Lr{ Vr{\:AtrLiA uC Lú5 )Elúiiv¡t,!¡ ¡ t5
EN t-A ATDEA Er sAurRE, yA euE EsrA DAñANDo EL ENGRAMADo DEL pARquE, DE No
OEEDECER SE PROCEDERA HACER ET TRAMITE CORRESPONDIENTE POR ESTE DEPARTAMENTO
tt^- .--¡- -.',--i--^r(,a rartrv LqlrrPad¡Ci.

Se le Advierte de no acatar la presente disposiciones Municipales se exponen a la
aplicación de la multa conforme a la ley.

SaNra sÁnern¡ 18 DF s€pnEMBRr o¡r año zoz¿

ANDEZ

r municipal de ¡usticia

NIO FE
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ORDENANZA MUNICIPAL

PARA: JUNTA ADM¡NISTRADORA DE AGUA DEt BARRIO LLANO DEL CONEJO

El Suscrito Juez de Policía de este Term¡no Municipal en uso de las facultades que
la ley le confiere, emite la siguiente ORDENA:NZA:

CONSIDERANDO: Que tiene la Categoría de lnstrumentos Jurídicos Municipales las

Ordenanzas o acuerdos que son normas de aplicación General.
CONSIDERANDO: Que son ordenanzas de Policía las que regulan la convivencia
Ciudadana en el ámbito Municipal, establecimiento los derechos y deberes de los
vecinos, limitac¡ones y restr¡cciones para la armónica convivencia.

POR MEDIO DE tA PRESENTE SE LE ORDENA QUE PROCEDAN A REPARAR tA TUBERIA QUE ESTA

DAÑADA y TST¡ oeÑru'¡oo tA CARRETERA EN LA cALtE HACIA tA zoNA. DE lvo oBEDECER

PROCEDERÁ HACER EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE A ESTE DEPARTAMENTO DE JUSTICIA
MUNICIPAT.

SEGUNDA ORDENANZA

Ayudemos a mantener un municipio ordenado.

Por tanto, cúmplase.
Se le Advierte de no acatar la presente disposiciones Municipales se exponen a la
aplicación de la multa conforme a la ley.

snrutn gÁRgana 12 DE SEpIEMBRE DEt Año 2024.

ANTONIO FERNANDEZ

r municipal de justicia

¡4
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ORDENANZA MUNlCIPAL

El suscrito Juez de Policía de este Termino Municipal en uso de las facultades que
la ley le confiere, emite la sigu¡ente ORDENANZA:
CONSTDERANDO: Que tiene la Categoría de lnstrumentos Jurídicos Municipales las
Ordenanzas o acuerdos que son normas de aplicación General.
CONSIDERANDO: C.ue son ordenanzas de Policía las que regulan la convivencia
Ciudadana en el ámbito Municipal, establecimiento los derechos y deberes de los
vecinos, limitaciones y restr¡cciones para la armónica convivencia.

ORDENA: PROHIBIOA l.A VENTA Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHO| |CAS tOS D|AS 14 (SABADO)
Y 15 (DOMINGO) DE SEPTIEMBRE DEt 2024 DENTRO DEt HORARTO DESDE tAS 6:00 AM HASTA
tAS 6:00 AM 16 (LUNES) DE SEPTIEMBRE DEL2024.
QUEDATERMINANTEMENTE PROHIBIDO TAVENT& DISTRIBUCION Y ELCONSUMO DE BEBIDAS
ALCOHOLICAS, EN LOS DIFERENTES ESTABLECIMIENTOS AUTORIZADOS POR Et TIEMPO
DENTRO DE tOS HORARIOS ESTIPUI.ADOS DEBIDO A LOS EVENTOS EN CONMEMORACION EN
ESTAS FECHAS CIVICAS.

QUIEN NO ACATE ESTA DISPOSICION SE PROCEDERA AT DECOMISO DEt PRODUCTO Y Et CIERRE
INMEDIATO DEI. ESTABLECIMIENTO MAS TA SANCIONES DE MULTA qUE CORRESPONDA LO
sre Ú¡l rsreauctDo EN rA rÉy DE po¡-tctA y coNVtvENctA soclAr.

SANTA BARBARA 13 DE SEPIEMBRE DEr Año 2024.

RNANDEZ

Municipal de Justicia

Por tanto, cúmplase.
Se le Advierte de no acatar la presente dispcsiciones Municipales se exponen a la
aplicación de la multa conforme a la ley.
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Yúi.ipali¿ad d. santa tz:trir¡

ORDENANZA MUNICIPAL

PARA: JUtrrlTA ADMINISTRADORA DE AGUA DEL BARR]O EL JILOTE

El Suscrito Juez de Policía de este Termino Municipal en uso de las facultades que
la ley le confiere, emite la sigUiENtC ORDENANZA:

CONSIDERANDO: Que tiene la Categoría de lnstrumentos Jurídicos Municipales las

Ordenanzas o acuerdos que son normas de aplicación General.
CONSIDERANDO: Que son ordenanzas de Policía las que regulan la convivencia
Ciudadana en el ámbito Municipal, establecimiento los derechos y deberes de los
vecinos, lim¡taciones y restricciones para la armónica convivencia.

POR MEDIO DE TA PR:SENTE 5E tE ORDENA QUE PROCEDA A REPARAR TA TUBERIA QUE ESTA

ROTA POR tA PROPIEDAD DEL SEÑOR MOISES REYES. DE NO OBEDECEN PROCEO¡NÁ SACER EL

TRÁMlTE CORRESPONDIENTE A ESTE DEPARTAMENTO DE JUSTICIA MUNICIPAI-.

SEGUNDA ORDENANZA

Ayudemos a mantener un municipio ordenado.

Por tanto, cúmplase.
Se le Advierte de no acatar la presente disposiciones Municipales se exponen a la
aplicación de la multa conforme a la ley.

snr"¡ra eÁReena 10 DE s:PTtEMBRg orl eÑo zoz¿.

ANDEZ

municipal de lusticia
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Muicipálid.d d¿ Sánt aá!ba.¿

PARA: ENRIQUE R:l"'ERA

El Suscrito Juez de Policía de este Term¡no Municipal en uso de las facultades que
la ley le confiere, emite la sigUiENtE ORDENAÍ\IZA:

CONSIDERANDO: Que t¡ene la Categoría de lnstrumentos Jurídicos Municipales las

Ordenanzas o acuerdos que son normas de aplicación General.
CONSIDERANDO: Que son ordenanzas de Policía las que regulan la convivencia
Ciudadana en el ámbito Municipal, establecimiento los derechos y deberes de los

vecinos, limitaciones y restr¡cciones para la armónica convivencia.

POR MEDIO DE TA PRESENTE SE TE PROHIBE ESTACIONAR VEHICUTOS FRENTE LA PROPIEDAD

DEt SEÑOR RODRIGO PINEDA. DE NO OBEDECER PROCEDERÁ HACER Et TRÁMITE

CORRESPONDIENTE A ESTE DEPARTAMENTO DE JUST¡CIA MUNICIPAI..

SEGUNDA ORDENANZA

Ayudemos a mantener un municipio ordenado.

Por tanto, cúmplase.
Se le Advierte de no acatar la presente disposiciones Municipales se exponen a la

aplicación de la multa conforme a la ley.

DEZ

Io

mun icipal de iusticia

ORDENANZA MUNICIPAL

snrura eÁnenRA 6 DE SEpIEMBRE oel año zozq.
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ORDENANZA MUNICIPAL

PARA: PRISCILA RODRIGUEZ ROMERO

El Suscrito Juez de Policía de este Termino Municipal en uso de las facultades que
la ley le confiere, emite la s¡gu¡ente RDENANZA:
CONSIDERANDO: Que tiene la Categoría de lnstrumentos Jurídicos Municipales las
Ordenanzas o acuerdos que son normas de aplicación General.
CONSIDERANDO: Que son ordenanzas de PolicÍa las que regulan la convivencia
Ciudadana en el ámbito Municipal, establecim¡ento los derechos y deberes de los
vecinos, limitaciones y restricciones para la armónica convivencia.

POR MEDIO DE tA PRESENTE SE tE ORDENA qUE PROCEDA DE INMEDIATO A CONTROLAR I.A
VAGANCIA DE tos CERDOS QUE TIENE EN EL BARRIG ET CAMPO DE IA AI.DEA EL SALfTRE Y qUE
HA CAUSADOS DAÑOS A I.A PROPIEDAD DET SEÑOR JOSE ISAEEL RODRIGUEZ, DE NO OBEDECER
PROCEDERÁ HACER TRAMITE CORRESPONDIENTE A ESTE DEPARTAMENTO DE .'USTICIA
MUNICIPAL

Ayudemos a mantener un municipio limpio.

Por tanto, cúmplase.
Se le Advierte de no acatar la presente disposiciones Municipales se exponen a la
aplicación de la multa conforme a la ley.

sANTA BÁRBARA 10 DE slplEMBRr orl nño zoz¿.

NDEZ

Director sticia
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ORDE NANZA MUNICIPAL

PARA: MARIA PAUTA MEJIA

Ayudemos a rnantener un municipio ordenado'

Por tanto, cúmPlase.

Se le Adv¡erte de no acatar la presente disposiciones Municipales se exponen a la

aplicación de la multa conforme a la ley.

sar,¡TA gÁRanRe 3 DE SEPTIEMBRE oel lÑo zoz¿.

IO FERNANDEZ

¡:l
E

1j§ff

municipaú de iusticia

El Suscrito Juez de Policía de este Termino Municipal en uso de las facultades que

la ley le confiere, emite la siguiente oRDENANZA:

CONSIDERANDO: Que tiene la Categoría de lnstrumentos lurídicos Municipales las

ordenanzas o acuerdos que son normas de aplicación General'

CONSIDERANDO: Que son ordenanzas de Pclicía las que regulan la convivencia

Ciudadana en el ámbito Municipal, establecimiento los derechos y deberes de los

vecinos, limitaciones y restr¡cciones para la armónica convivencia.

POR MEDIO DE tA PRESENTE SE TE ORDENA QUE PROCEDA A REPARAR LAS TUEERIAS DE

AGUAS NEGRAS YA QUE HAY DENUNCIAS DE VARIOS VECINOS. DE NO OBEDECER PROCEDERÁ

HACER ELTRÁMITE CORRESPONDIENTE A ESTE DEPARTAMENTO DE JUflClA MUNICIPAI'
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ORDENANZA MUNICIPAL

PARA: JUAN CARLOS SABILLON

El Suscrito Juez de Policía de este Termino Municipal en uso de las facultades que

la ley le confiere, emite la sigu iENtE ORDENA,[{ZA:

CONSIDERANDO: Que tiene la Categoría de lnstrumentos Jurídicos Municipales las

Ordenanzas o acuerdos que son normas de aplicación General.

CONSIDERANDO: Que son ordenanzas de Policía las que regulan la convivencia

Ciudadana en el ámbito Municipal, establecimiento los derechos y deberes de los

vecinos, limitac¡ones y restricciones para la ai"mónica convivencia.

POR MEDIO DE TA PRESENTE SE LE ORDENA QUE PROCEDA A I-IMPIAR Y CHAPEAR Et SOLAR

QUE TIENE ENMONTADO EN EL BARRIO LA ENCANTADORA. DE NO OBEDECER PROCEOERÁ

HrcrR el rRÁurrE coRRESpoNDTENTE A EsrE DEPARTAMENTo DE JUsrtctA MUNlclPAt-.

SEGUNDA ORDENANZA

Ayudemos a mantener un municipio ordenado.

Por tanto, cúmplase.
Se le Advierte de no acatar la presente disposiciones Municipales se exponen a la

aplicación de la multa conforme a la ley.

snrr¡¡e gÁngnRe 4 DE SEPflEMBRE ogt nño zoz¿.

IO FE DEZ

unicipal de justicia
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M¡nictp:.lid.t de S3uls ¿éiba:¿

ORDENANZA MUNICIPAL

El Suscrito Juez de Policía de este Termino Municipal en uso de las facultades que

la ley le confiere, emite la siguiente ORDENAiTüZA:

CONSIDERAND : Que tiene la Categoría de lnstrumentos Jurídicos Municipales las

Ordenanzas o acuerdos que son normas de aplicación General.

CONSIDERANDO: Que son ordenanzas de Policía las que regulan la convivencia

Ciudadana en el ámbito Municipal, establecimiento los derechos y deberes de los

vecinos, limitaciones y restricciones para la armónica convivencia.

POR MEDIO DE LA PRESENTE SE TE ORDENA QUE PROCEDA A LIMPIAR Y CHAPEAR EL SOTAR

QUE TIENE ENMONTADO EN COTONIA BRISAS Et ROSARIO. DE NO OBEDECER PROCEDERÁ

HACER Et TRÁMITE CORRESPONDIENTE A ESTE DEPARTAMENTO DE JUSTICIA MUNICIPAO-.

SEGUNDA ORDENANZ.A

Ayudemos a mantener un municipio ordenado.

Por tanto, cúmplase.
Se le Advierte de no acatar la presente disposiciones Municipales se exponen a la

aplicación de la multa conforme a la ley.

SANTA BÁRBARA 4 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2024,

T DEZ

ciaor municipal de justi

PARA: ELMER DAVID PINEDA

.'


